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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Proceso ordinario laboral 11001310501320190034500 

 

 

Fecha inicio audiencia: 2:48 p.m. del 30 de septiembre de 2020. 

Fecha final audiencia: 5:26 p.m. del 30 de septiembre de 2020. 

 

AUDIENCIA ART.77 y 80 CPTSS 

Etapas de la audiencia: 

 Conciliación.  

 Excepciones previas.  

 Saneamiento.  

 Decreto de pruebas. 

 Pruebas. 

 Alegatos. 

 Sentencia. 

 Recursos. 

Control de asistencia: 

Jueza: Yudy Alexandra Charry Salas 

Demandantes: Rosa Elvira León Pira y Ana Elvira Juyo Tenjo   

Apoderado de las demandantes: Dr. Jeison Cruz Monroy  

Apoderada de la demandada: Dra. Camila Andrea Hernández González 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA 

Conciliación. Por tratarse de un punto de derecho, se relevó de surtir dicha 

etapa y ordenó continuar con la audiencia. 
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Excepciones previas. No se formularon, por lo que se declaró superada 

esta etapa.  

Saneamiento del litigio. Se declaró saneado el proceso.   

Fijación del Litigio: Se fijó el litigio.   

Decreto de pruebas. Se decretaron las pruebas pedidas por las partes y 

se decretaron pruebas de oficio.  

Pruebas. Se constituyó en audiencia del art. 80 del CPTSS y se practicaron 

las pruebas. 

Alegatos. Se escucharon los alegatos de conclusión presentados por los 

apoderados de las partes.  

Luego de haberse surtido todas las etapas se profirió la sentencia en la que 

el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 

reconocer y pagar la sustitución pensional a la 

demandante ROSA ELVIRA LEON PIRA en su condición de 

cónyuge supérstite del Sr. SALVADOR ROMERO (q.e.p.d.)  

desde el 23 de septiembre de 2011, en porción del 80% 

sobre el monto total de la mesada mensual que venía 

percibiendo el causante a la fecha de su fallecimiento, 

sobre las mismas mesadas pensionales, que además 

deberán reajustarse y reconocerse de forma indexada al 

momento de su pago. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 

reconocer y pagar la sustitución pensional a la 

demandante Sra. ANA ELVIRA JUYO TENJO, a partir del 

23 de septiembre de 2011, en un 20% en su condición 

de compañera permanente, sobre la mesada pensional 

mensual que venía recibiendo el causante Salvador 

Romero (q.e.p.d.), a la fecha de su fallecimiento, sobre 

las mismas mesadas pensionales, que deberán 

reconocerse debidamente reajustadas e indexadas al 

momento de su pago. 
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TERCERO: DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción 

de prescripción, sobre las mesadas pensionales causadas 

con anterioridad al 10 de mayo del 2016, y no probadas 

las demás excepciones propuestas por la parte 

demandada, conforme se indicó en la parte considerativa 

del fallo. 

CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia.  

El presente fallo quedó legalmente notificado y se interpuso recurso de 

apelación frente a la demandante Ana Elvira Juyo Tenjo, el cual se 

concedió para ante el H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. e igualmente el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

La Juez, 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

Secretaria Ad-hoc, 

 

Carolina Rojas Argüelles 


